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DECISION DEL CONSEJO
de 4 de marzo de 1991

relativa a la conclusién en nombre de 12 Comunidad Econémica Europea del Acuerdo entre
la Comunidad Econémica Europea y la Comunidad Europea de la Energia Atémica, por
una parte, y Rumania, por otra, sobrc comercio y cooperacién comercial y cconémica

(91/159/CEE)

EL CONSEJO DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS,

Visto ¢l Tratado constitutivo de la Comunidad Econémica
Europea y, cn particular, sus articulos 113 y 235,

Vista la propuesta de la Comisién,
Visto el dictamen del Parlamento Europeo (1),

Considerando que la conclusién del Acuerdo negociado
entre la Comunidad Europea de la Energfa At6mica, por
una parte, y Rumanfa, por otra, sobre comercio y coopera-
cién comercial y econémica, es necesaria para la consecu-
cién de los objetivos de la Comunidad en el 4mbito de las
relaciones exteriores;

Considerando que algvnas de las medidas de cooperacién
econémica previstas por el Acuerdo exceden de las pre-
vistas en ¢l 4mbito de la politica comercial comun,

DECle:

Artlculo 1

Queda aprobado, en nombre de la Comunidad Econémica
Europea, el Acuerdo entre la Comunidad Econémica Euro-

(1) Dictamen emitido el 22 de febrero de 1991 (no publicado atn
cn ¢ Diario Oficial).

pea y la Comunidad Europea de la Energia Atémica, por
una parte, y Rumanfa, por otra, sobre comercio y coopera-
cién comercial y econdmica. .

El texto del Acuerdo se adjunta a la presente Decision.

Articulo 2

El Presidente de la Comisién procederd, en nombre de la
Comunidad Econémica Eutcpea, a la notificacién prevista
en el articulo 25 del Acuerdo (2).

Articulo 3

Lz Comisién, asistida por los representantes de les Estados
miembros, representard a la Comunidad en la Comision
mixta creada por el articulo 22 del Acuerdo.

Hecho en Bruselas, el 4 de marzo de 1991.

Por el Consejo
El Presidente
J. F. POOS

{2) Véase la pigina 29 de} presente Diario Oficial.




